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A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Sevilla, sobre la autorización ambiental 
unificada solicitada por Olivar de Siurot, S.L., para el proyecto 
de mejora y perfeccionamiento de almazara en finca «La Ci-
güeña» y proyecto de instalación de 200 fermentadores ente-
rrados y mejora de las instalaciones en la planta de aderezo, 
en el término municipal de La Campana, provincia de Sevilla 
(expediente AAU*/SE/229/N/10).

Sevilla, 22 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de apertura del período de 
información pública del expediente que se cita. (PP. 
230/2012).

Expediente: AL-32922.
Asunto: Obras en zona de policía. Reforma de invernadero.
Peticionario: Antonio Rodríguez García.
Cauce: Rambla de las Higueras.
Término municipal: Níjar (Almería).
Lugar: Polígono: 249. Parcela: 20.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. C/ Aguilar de Campoo, s/n, Ed. Pa-
seo 15, 6, 7.ª, 04001, Almería.

Almería, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de apertura del período de 
información pública del expediente que se cita. (PP. 
465/2012).

Expediente: AL-30595.
Asunto: Obras en Zona de Policía. Instalación de grupo de im-
pulsión de red de saneamiento.
Peticionario: Ayuntamiento de Almería.
Cauce: Rambla de las Higuerillas.
Termino municipal: Almería (Almería).
Lugar: Polígono: 24. Parcela: 99.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. C/ Aguilar de Campoo, s/n, Ed. 
Paseo 15, 6, 7.ª, 04001 Almería.

Almería, 31 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes 
sancionadores que se siguen en esta Delegación Provincial 
de Medio Ambiente por presuntas infracciones a la norma-
tiva vigente atribuidas a la competencia de este organismo. 
A los efectos de notificación previstos en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación 

en el último domicilio de los interesados, ignorándose su ac-
tual paradero, la Delegación de Medio Ambiente ha resuelto la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
las providencias que se indican a continuación, significándole 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los intere-
sados en la Sección de Informes Legales y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor del expediente.

- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones 
ante el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Medio Ambiente

1. Expte. CA/2011/971/FOR. José R. Gallardo Jiménez. 
Alcalá de los Gazules (Cádiz). Propuesta Resolución. Daños 
realizados en el descorche de alcornocales realizados me-
diante hachazos causando cortes longitudinales y transversa-
les en un número superior a diez de media por árbol, se apre-
cian desprendimientos de la capa madre (espejos) provocados 
por haber forzado innecesariamente la extracción del corcho, 
en el paraje conocido como LIC Campiña del Sur Cádiz (Cerro 
Tejar), sito en el término municipal de Alcalá de los Gazules, 
infringiendo la Ley en sus arts. 77.6, 80.3 y 86.B) de la Ley 
Forestal de Andalucía calificada como grave. Multa 601,02 
euros. Otras obligaciones no pecuniarias: Adoptar las medidas 
necesarias para corregir los impactos negativos.

2. Expte. CA/2011/1285/ENP. Alfredo Bonillo Atienza. 
Alcalá de Guadaíra (Sevilla). Acuerdo de iniciación de proce-
dimiento sancionador y formulación de cargos. Estacionar el 
vehículo matrícula 8825 CRF entre el ocaso y la salida del sol 
en el interior del Parque Natural del Estrecho encontrándose 
pernoctando en el interior del mismo, en el paraje conocido 
como Punta Paloma EP del Estrecho, sito en t.m. de Tarifa. 
Infringiendo la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía, 
en sus arts. 26.1.i) y 27.1.a) calificada como leve. Multa de 
60,1 euros.

3. Expte. CA/2005/1024/FOR. Víctor Manuel Rubia Na-
varro. Algeciras (Cádiz). Requerimiento previo a la ejecución 
forzosa. Ocupación de terrenos de monte de utilidad pública 
mediante relleno con tierra en una superficie de setenta y 
cinco (75) metros cuadrados para ampliación de vivienda (an-
tigua ocupación) o para infraestructura exterior, así como un 
relleno mínimo de setenta y ocho (78) metros cuadrados para 
picadero equino. Posteriormente procede al hormigoneo de 
los 75 m² antes señalados; y por último, procede a la crea-
ción de firme de zahorra en una superficie de ciento cincuenta 
(150) metros cuadrados para carril, e instalación de caseta de 
chapa en una superficie de treinta (30) metros cuadrados, en 
el paraje conocido como Majadal Alto-Chorrosquina, sito en el 
término municipal de Algeciras (Cádiz).

4. Expte. CA/2011/254/ENP. Antonio Martínez Ridao. Alge-
ciras (Cádiz). Propuesta de Resolución. Instalación de caravana, 
caseta de madera de 2,6 metros por 2,6 metros. Dos contene-
dores de 5,5 metros por 2,4 metros y sobre estos el montaje de 
tejado de chapa que ocuparía una superficie de unos 48 metros 
cuadrados todo ello en Espacio Natural Protegido y sin autori-
zación, en el paraje conocido como Cancho de Benharas Pie-
dra Rodadera, en el Espacio Protegido (Los Alcornocales) sito 
en t.m. de Barrios (Los) (Cádiz). Infringiendo la Ley 2/89, de 
Inventario de ENP de Andalucía, en sus arts. 26.2.e) y 27.1.b), 
calificada como grave. Multa de 1.000 euros. Otras obligaciones 
no pecuniarias: Restitución del terreno a su ser y estado anterior 
y eliminación de las instalaciones denunciadas.


